
REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

Resolución N2 92-3-1-1-4 7 0

FRANKLIN DURANSIGUENZA
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO:

. QUE el 5 de Octubre de 1992, ante el señor Notario Público Séptimo
del cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, se ha otorgado la
escritura vública de aumento de capital y reforma da estatutos de la
compañía "IMPORTADORA TOMERAMRA S.A,”

QUE el señor Hernán Earahona Síenz, con el patrocinio del doctor
Jorge Maldonado Aguilar, en calidad de Corento de la compañía, ha soli-
citeóo la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto
ha presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha emitido el informe
favorable N* 222-1C-IA de 25 de Septiembre de 1992;

QUE el Departamento Jurídico, mediante Informe N2% 637-DJ-92 de
13 de Octubre de 1992, opina favorablemente para la continuación del
trámite, una vez que considera se han cuaolióo los requisitos legales
respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superin-
tendente de Compañías, mediante Resoluciones números ADI-89279, ADM=
90098 y AMi-92409 de 19' de Septiembre de 1989, 23 de Febrero de 1990
y 11 de Agosto de 1992, respectivamente,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "IMPORTADO-
RA TOMEBAMBA S.A." por la suma de UN MIL OCHOCTENTOS MILLONES DE SUCRES,

con lo cual el capital asciende a TRES MIL MILLONES DE SUCRES, dividi-
do en tres millones de acciones de un mil sucres cada unas y, b) la
reforma de estatutos de la corvañla, en los términos constantes en
la relacionsaéa escritura píblica.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el señor Notario Público Séptimo
del cantón Cuenca, tome nota del contenido de esta Resolución, al margen
de la matriz de la escritura pública que se aprueba; y, siente razón *
“de esa anotación en las copias de la escritura y Resolución que se
acompañan.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil
del cantón Cuencas a) Inscriba la referida escritura pública junto
con la presente Resolución, archive una copia de las mismas y devuelva
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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, . ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Notario Púolico Séptimo
e Eugelcáñcán” Cuenca, - tomó nota al margenCe.lamatriz da. la escritura
o pública de 3 Ce Agosto ¿e 126%, por la cuel se constituyó la compa-
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ARTÍCULO CUINZO.- DISPONER quo mm extracto de la escritura píblica
que 2 apruena, se publicne por una sola vez, en uno de los diarios
de wayor circulación enla ciudal de Cuenca, - domicilio de la compañía.
Un ejexplar Íntegro del diario en el que se realice la publicación,
dsberá entregarse a este Despacio... ....

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

O COMUNIQUESE.- DADA y fizrads en la Supeyintentencia de Compañías,
oficina de Cuenca, a 13 de Octubre de 1992, /

/
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SÁ,cn Siguenza

DiaCOMPAS DE CUECA

 

DOY FE: Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en

la presente Resolución,

Cuyenca,Octubre 19 de 1992

ÉL NOTARIO

 

Queda ins-



 

dáy

crita en esta fecha y bajo el No. 226 del kkHGISTRO MERCANTIL;

juntamente con la escritura de aumento ue capital y reforma -

de estatutos de: IMPOKTaDOKA TOMEDAMDA S.4As, otorgada ante el

Notario Séptimo úel Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Gar

zón, el cinco de ocyubre de mil nowveci. s noventa y dos. He

cumplido con lo dispuesto en la presente Resolución.- CUENCA,

19 DÉ OCTUBRE DE 1992. EL k£GISThay Ro /
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D». RemigioKuquil a Piucero

Rogistrador Mercantil del Cantón Cuenca
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